
                      
 

 

 
 

NORMAS DEL CAMPEONATO DE TIRO J. TARRAGÓ 

TIRADA IPA TARRAGONA 25 aniversario 

MODALIDAD RIFLE 

 

1.- Participantes. 

El Campeonato está destinado a los socios de I.P.A, a los miembros de los cuerpos de policía y 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

2.- Desarrollo de la competición. 

2.1 Generalidades. 

La competición se compone de una tirada de precisión a 100m. 

Se admite cualquier arma larga de cartuchería metálica y que su sistema de puntería sea el de 
miras abiertas. 

Está permitido cualquier calibre habitual en estas armas hasta 8mm. 

Quedan excluidas las armas del calibre 22. 

No está permitido ningún tipo de apoyo externo al tirador (bípodes, torretas, sacos…). Si se 
permite la utilización de la correa portafusil. 

Todas las pruebas se realizarán adaptando la reglamentación de la Real Federación de Tiro 
Olímpico. 

2.2 Tirada de Precisión Arma Larga 

A continuación, se realizarán 2 series de 30 minutos cada serie, a 100m desde el puesto de 
tirador. La recarga entre disparos será libre y estará comprendida en el tiempo de la tirada. La 
cantidad total de disparos en cada serie será libre y para la puntuación, solo se tendrán en 
cuenta los 20 mejores disparos de la diana. 

La primera serie se realizará desde la posición tendido prono (se aconseja llevar manta o 
esterilla). Una vez finalizada la serie, habrá un tiempo de descanso y a continuación, la 
segunda serie desde la posición de rodilla en tierra (se permite el uso de cojín o manta en la 
pierna de apoyo). 

Se disparará a un blanco reglamentario de precisión (categoría F-Class 300), circular de 42cm 
de diámetro con visual de 14cm. Se utilizará un blanco para cada una de las series. 

 

 

 
 

INTERNATIONAL POLICE ASSOCIATION (I.P.A.) 

Secció Espanyola – Comunitat Autònoma de Catalunya 

AGRUPACIÓ DE LA PROVÍNCIA DE TARRAGONA 

Organització amb estatus consultiu davant el Consell Econòmic i Social de les 

Nacions Unides i del Consell d’Europa 



                      
 

 

La tirada se realizara dividiendo a los competidores en escuadras de 6 tiradores. 

3.- Categoría. 

La competición se celebrará bajo una única categoría absoluta, sin distinción de sexo ni edad. 

4.- Clasificación. 

Se realizará una clasificación individual absoluta sumando la puntuación obtenida. 

5.- Calendario i horario. 

Fecha de la competición: 7 de junio de 2019. 

Fecha máxima de inscripción: 31 de mayo de 2019 a las 23:59h. 

Recepción de participantes: 9h. 

Inicio de la tirada: 10h. 

6.- Premios. 

Al finalizar el Campeonato, se celebrará una comida de hermandad entre todos los 
participantes y acompañantes en la que se procederá a hacer entrega de los obsequios a los 
participantes y trofeo a los tres primeros clasificados de la competición. 

7.- Inscripción. 

Los tiradores interesados deberán formalizar la hoja de inscripción y realizar el ingreso de la 
cuota de inscripción en la cuenta de ES24 0081 1568  5800 0154 1955. 

 Cuota de inscripción: 

- Socios de IPA: 25€ 

- No socios: 35€ 

Cada tirador deberá enviar rellenada la hoja de inscripción junto con el justificante del ingreso 
bancario como fecha máxima el día 31 de mayo de 2019 al correo: tiro@ipatarragona.org 

Las inscripciones se cerrarán a un máximo de 20 tiradores y por riguroso orden de 
inscripción. Es necesario un mínimo de 6 tiradores para realizar la competición. 

La cuota de inscripción incluye la tirada y la comida del tirador. No incluye la munición. 

8.- Normas de seguridad de obligado cumplimiento 

Las armas estarán descargadas dentro de la galería de tiro y solo se cargarán por indicación 
expresa del árbitro o director de la línea de tiro, debiendo seguir en todo momento sus 
instrucciones. 

Mientras el tirador esté en su puesto de tiro, el arma deberá estar siempre apuntando hacia el 
blanco, no debiendo cerrar la acción o recámara hasta que el arma apunte en una dirección 
segura hacia el área de blancos. 

El tirador deberá estar atento a las instrucciones de “cargar/descargar, fuego/alto el fuego”, no 
pudiendo salir el tirador del box ni girarse durante la prueba. 

Las armas/cargadores sólo podrán cargarse en la línea de tiro y sólo después de que el árbitro 
haya dado la orden de “CARGUEN”. En cualquier otro momento, las armas y sus cargadores 
deberán mantenerse descargados. 

En el momento de los ejercicios, NO SE PRESIONARÁ el disparador del arma hasta que se 
reciba la orden adecuada por parte del árbitro. 

Al finalizar los ejercicios y cuando se deje el arma para abandonar el puesto de tiro se verificará 
que el arma esté vacía y descargada, y las que dispongan de cerrojo, este deberá estar 
extraído del arma. 

En la galería de tiro, cuando las armas no estén en sus puestos de tiro deberán estar siempre 
en sus respectivos estuches, a no ser que el Árbitro de la Galería lo autorice. 

Todos los tiradores deberán usar protección ocular y auditiva. 

El incumplimiento de estas y otras normas puede suponer la expulsión y descalificación del 
tirador implicado. 

mailto:tiro@ipatarragona.org


                      
 

 

Interrupciones: las resolverá el árbitro según las normas UIT pero con criterio general. Si la 
interrupción fuera por un motivo imputable al tirador, se contará como CERO el número de 
disparos que falten; si fuera por motivo del arma, se volverá a repetir la serie total o sólo los 
disparos que falten, según previo aviso al tirador. 

Penalizaciones: penalizarán los disparos efectuados fuera del tiempo estipulado en los 
ejercicios, las faltas de seguridad y procedimiento y todas aquellas que el árbitro o director de 
línea consideren como tales, de acuerdo con los criterios generales de la FTO, equiparables a 
este tipo de campeonato. 

LAS INFRACCIONES GRAVES EN MATERIA DE SEGURIDAD SUPONDRÁN LA INMEDIATA 
DESCALIFICACIÓN DEL TIRADOR. 

 

Observaciones:  

 Número máximo de tiradores: 20 por riguroso orden de inscripción. 

 Fecha: 7 de junio de 2019. 

 Fecha máxima de inscripción: 31 de mayo de 2019 a las 23:59h. 

Es imprescindible estar en posesión de la licencia federativa de la Federación de Tiro Olímpico, 
para aquellos tiradores que no dispongan de la correspondiente licencia, la organización 
tramitará una licencia temporal de un día que cubra la tirada. 

Las incidencias o dudas que puedan surgir, serán resueltas en primera instancia por el árbitro 
de la tirada. 

 



                      
 

 

 
 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 
I CAMPEONATO DE TIRO JORDI TARRAGÓ – Arma larga 

TIRADA IPA TARRAGONA 
7 de junio de 2019 

 
Socio IPA nº. ________________  Delegación o Agrupación______________________ 
 
Nombre_________________________________ 
 
Apellidos________________________________________________________________ 
 
Cuerpo Policial / Equipo____________________________________________________ 
 
Población____________________________________________ 
 
Correo electrónico________________________________________________________ 
 
Teléfono___________________________ 
 
Arma a utilizar: _____________________________ Calibre: ______________________ 
 
Licencia Federación de Tiro Olímpico? SI  /  NO 
 
Si no se dispone de licencia federativa, indicar el DNI y la dirección. 
 
____________________________________________________________________________ 

 
Situación campo de tiro:  Avda. Pallaresos s/n · 43130 (Sant Salvador) Tarragona 
 

https://goo.gl/maps/aFkbucASHiq 
 

 
 

https://goo.gl/maps/aFkbucASHiq

